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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D.G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 Mayo.)

Núm. 981 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES 

Contaduría
de los fondos del presupuesto p rovincial

IES DE ABRIL DEL AÑO ECONÓMICI DE 1894 Á ¡895.

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 87 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep-

• tiembre de 1865, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10.a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha i.° de 
Junio de 1866 sobre reformas en la con
tabilidad.

GASTOS Pesetas.
l .° Administración provin

cial. 6588*58
2 .° Servicios generales . . 1341*66
3 .° Obras obligatorias . . »
4 .° Cargas.. 229*08
5 .° Instrucción pública. . 4509*65
6 .° Beneficencia. . . . . »
7 .° Corrección pública . . 1591*66
8 .° Imprevistos. 833*33
9 .° Nuevos establecimientos »
10 Carreteras....................... »
11 Obras diversas. ... 3250'00
12 Otros gastos. 2091*66
13 Resultas........................... >
14 Ampliación...................... »
15 Movimiento de fondos

ó suplementos. . . 33128*36
16 Devoluciones. . . . »

Total. . . . 53563*98

La presente distribución asciende á la 
Apresada cantidad de cincuenta y tres 
toil quinientas sesenta y tres pesetas no
Venta y ocho céntimos.

Palma 3 de Abril de 1895.—El Conta- 
wr, Lino Pinillos.

24 Abril 95.—Aprobada en sesión de 
“0y.—Asi resulta del acta.—-Font.

Núm. 932

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo faltado á la concentración 

faenada para el día 7 de Marzo último 
1 mozo Francisco Tomás Pol, alistado 
n 68ta Capital para el reemplazo de 1894, 
6 le cita por medio del presente edicto 

Para que en el plazo de ocho días se pre
ste en esta Alcaldía para producir sus 
oscargos, pues de lo contrario se proce- 
erá á la formación del espediente de pró- 
go arregladamente á lo que dispone la 

Agente ley de reclutamiento.
Lo qqe ae anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del interesado.

Palma 3 de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El Alcalde, Miguel Sau- 
tandreu.

Núm. 933

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta Ciudad para el afio económico 
de 1895 á 1896 queda expuesto al público 
á efectos de reclamación por plazo de ocho 
días á contar desde el l.° de Mayo próxi
mo.

Lo que se anuncia por medio de Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Alcudia 30 Abril 1895.—El Alcalde, Ar- 
nardo Capó.— P. A. del A.— Eleuterio 
Marqués, Secretario.

Núm. 934

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
No habiendo producido efecto el medio 

de los encabezamientos parciales ó gremia
les para cubrir el cupo de consumos, sal, 
alcoholes y aguardientes para el ejercicio 
de 1895-96, queda señalado el día doce 
del corriente mes de Mayo á las once de 
su mañana para proceder á la primera 
subasta de los derechos de todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos y 
sus recargos por el período de tres año^ 
que empezará en l.° de Julio de 1895 y 
finalizará en 3(» de Junio de 1898.

La referida subasta tendrá efecto en 
estas Casas Consistoriales, por el sistema 
de pujas á la llana y con estricta sujección 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento.

Perrerías 2 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
José Allés.—P. A. del Ayuntamiento.—Lo
renzo Pons, Secretario interino.

Núm. 935

AYUNTAMIENTO DE DEYA
No habiendo producido resultado algu

no el medio de los encabezamientos par
ciales ó gremiales' para cubrir el cupo de 
consumos, sal y recargos autorizados para 
el próximo año económico de 1895 á 96, 
queda señalado por la respectiva comisión 
del Ayuntamiento el día doce del actual, 
de once á dcce de la mañana, para cele
brar ante dicha comisión la primera subas
ta para el arriendo á venta libre por el pe
ríodo de tres años de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la se
cretaria de este Ayuntamiento en el espe
diente que se forma para adopción de me
dios. En caso de no producir resultado al
guno la primera subasta tendrá lugar la 2.a 
el siguiente día á la misma hora, admitién
dose las proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado como tipo 
de remate, y si tampoco diere resultado 
dicho medio, el día diez y seis del actual á 
la misma hora y punto señalado se proce
derá al arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes que se
gún está prevenido por el vigente regla-

vecindario según el art. 76 del Reglamento 
citado.

Mercadal á 4 de Mayo de 1895.—El Al
calde, Pedro Palliser.—El Secretario, P. I. 
—Juan Sintes.------

Núm. 989
D. Pedro Antonio Bausa, Jues Municipal^ 

letrado del Distrito de la Catedral en* 
cargado accidentalmente del Juagado de 
primera instancia de esta Ciudad de Pal
ma de Mallorca y su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la fin
ca siguiente:

Una casa de dos vertientes, piso y por
che, señalada con el número veinte y uno 
de la calle del Camp Roig de la villa de 
Alaró y una fábrica de jabón á su espalda, 
cuya cabida no puede expresarse ni aun 
aproximadamente; linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Gerónima 
Vidal, por la izquierda con casa y corral 
de herederos de Lorenzo Homar y por el 
fondo con corrales de herederos de Miguel 
Coll y de los de Gabriel Pizá. Queda jus
tipreciada por el perito nombrado al efec
to en la cantidad de ocho mil pesetas va
lor en capital: Pertenece la finca descrita 
á D. Rafael Pizá y Real y se vende á ins
tancia de la Sociedad El Cambio Mallor
quín, domiciliada en esta plaza, para pago 
de cantidad, intereses y costas y queda se
ñalado para su remate el día treinta y uno 
del actual á las doce del mismo en los es
trados de este Juzgado; cuya subasta y re» 
mate se verificará bajo los pactos y condi
ciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
la descrita finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, y 
que una vez verificado el remate no se ad
mitirá al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia ó defecto de los títulos. ■

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que todo postor deberá con
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; dichas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, es- 
cepto la correspondiente al mejor postor, 
la cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
dé la venta. La Sociedad ejecutante queda 
dispensada de dicho depósito si se presen
tase como postor.

Tercera. Que el alodio, caso de que lo 
preste dicha finca, será de cargo del com
prador.

Cuarta. Que los censos que se presten 
á particulares se capitalizarán al seis por 
ciento y les al Estado al tipo de cotización 
oficial.

Y Quinta. Que los gastos de subasta 
y remate serán de cargo del comprador, 
como también los de la escritura de tras
paso y demás consiguientes hasta su ins
cripción en el Registro de la propiedad.

Dado en Palma á primero de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Pedro 
A, Bauzá.—Ante mí, Enrique Bonet

mentó y si é-Ta tampoco diere resultado á 
la mifima hora del siguiente día se proce
derá á la segunda subasta y á la tercera el 
siguiente día á la misma hora si tampoco 
diere la segunda.

Deyá 3 de Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Vives.—P. A. de la Comisión. 
—Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 936

ALCALDIA DE INCA
El padrón industrial de este pueblo que 

h.a de servir de base para la formación de 
la matricula que debe regir durante el 
añ o económico de 1895 á 96, estará ex- 
pu esto al público en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 
efeotos de reclamación

I .q c s i 3 de Mayo de 1895.—Lorenzo Ni- 
cola u.

Núm. 937

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado po.r este Ayuntamiento el pa

drón de cédulas oersonales respectivo^ al 
inmediato ejercicio económico de 1895 á 
96, queda expuesto aJ público en la secre
taria municipal, por espacio de ocho dias 
á efectos de reclamación.

Inca 3 Mayo de 1895— El Alcalde Lo
renzo Nicolau.—P. A. del A,—El Secreta
rio, Salvador Castañer.

Núm. 9<98

D. Pedro Pallicer Julia, Alcalde constituí 
cional de Mercadal.
Hago saber: que el día trece del actual 

y horas de las diez á doce de la mañana 
se procederá en estas Casas Consistoriales 
á la segunda subasta (por falta de resulta
do de la primera) en venta exclusi va, de 
las especies de líquidos y carnes de este 
término par.a el año ecónomico de 1895 á 
1896, bajo el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables ci tadas, comprendiendo los re
cargos autorizados, es el de 12,310 pesetas 
00 céntimos; siendo esta misma cantidad 
el tipo mínim o para hacer proposición.

Que la fia nzei que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la canti
dad en que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depos sitarse en la caja municipal.

Que la g are intía neceseria para hacer 
ptostura será e 1 2 por ciento del importe 
d el tipo mínims 3 de subasta expresado, pu- 
diendo deposíte irse por cualquiera de los 
modios que anti oriza el 50 del Reglamento 
vi gente de 21 J unió de 1889.

Que los prec ios máximos á que podrá 
vonder las espe cies referidas el arrendata- 
ri o, serán los q ue, debidamente aumenta
dos y acordad» )s por el Ayuntamiento, 
ci instan en el respectivo pliego de condi- 
ciiones.

Que no será admisible postura alguna 
(jue no cubra 0- l importe fijado como tipo 
mínimo de estt 1 subasta, y que el remate 
tie hará á favor < leí que resulte mejor pos
tía ó que má^ beneficia los intereses del
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Por el presente edicto, hago saber: que ; 
en los autos ejecutivos que penden ante l 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, p.romovidos por el procura
dor D. Juan Ferrer á nombre de D, Ma
tías Estarás y Balaguer, contra Francisca 
Roca y Salva en concepto de madre y le
gítima representante de sus hijos meooros 
Bartolomé, Antonia, Francisca, Juana, 
Juan y Francisco Morey y Roca, sobre pa
go de cantidad, intereses y costas, tengo 
acordado sacar á publica subasta por tér
mino de veinte días la siguiente finca.

Una porción de terreno de cabida de 
cinco áreas, treinta y cinco centiáreas con 
una casa en ella construida, marcada con 
el número diez y otra de reciente cons
trucción, procedente del predio Porto pí, 
del término municipal de esta ciudad, lin
da por Norte con propiedad de D. Anto
nio Porcel, por Sur con otra de D. Juan 
Muntaner, por Este con la carretera de 
Andraitx y por Oeste con camino que 
conduce á la Bonanova; justipreciada en 
siete mil quinientas pesetas.

, Queda señalado para el remate el día 
ocho de Junio próximo á las once de su 
mañana en el local que ocupa este Juzga
do: que para poder tomar parte eñ la 
subasta tendrán los licitados que consig
nar previamente en mesa de éste Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de la 
espresada finca, sirviendo en pago á cuen
ta al en que fuere adjudicada y devuelto 
á los demas: que los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso y demas que 
se causen hasta la definitiva inscripción 
en el registro serán de cargo.del compra 
dor: igualmente lo será el alodio, caso de 
hallarse la finca sngeta al mismo: que él 
censo á que resulta estar afecta la finca se 
capitalizará al cinco por ciento que es el 
tipo da su reducción: que el comprador 
no tendrá derecho á exigir la cancelación 
de las conobligaciones que gravan el in
mueble: debiendo hacer presente que los 
títulos de propiedad de la relacionada fin
ca estarán de manifiesto en la Escribanía 
á fin de poderlos examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y nueve Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco. —Pedro An
tonio Bauzá.—Ante mi, Pedro Gaza.

Núm. 941

D. Guillermo Gélabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona de Palma.
Hago saber: que á virtud del Real De

creto de 16 de Abril último relativo á mo
ratorias concedidas á los Contribuyentes y 
órden del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta Provincia, se suspenden las subastas 
de las fincas que por débitos de la Contri
bución Territorial del presupuesto de 1893
94 tenia anunciadas esta Agencia de mi 
cargo en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  nú
meros 4408 y 441‘2 de fechas 25 de Abril 
y 4 del que rige; debiendo los contribuyen
tes deudores satisfacer ul principaldébito, 
recargos, costas y gastos ocasionados has
ta el presente anuncio si quieren acogerse 
á los beneficios que les concede el preci
tado Real Decreto. •

Palma 6 de Mayo de 1895.—Guillermo 
Gelabert.

Núm. 942

CREDITO BALEAR
Habiendo acudido á esta Sociedad Jai

me Salamanca y Fieras solicitando que se 
le expida duplicado del recibo talonario 
n.° 22.336 por habérselo extraviado el que 
se le entregó al constituir día 4 Octubre 
de 1894 en clase de depósito voluntario 
reintegrable con previo aviso de 90 dias, 
la cantidad de pesetas 1250, se ha acorda
do hacerlo público por medio del presento 
anuncio, á fin de que las personas que 
puedan acaso tener interés sobre dicho de
pósito, puedan producir la reclamación 
oportuna dentro del plazo de 15 días á 
contar desde el de la fecha; entendiéndose 
que de no hacerlo, se dejará el expresado 
recibo talonario nulo y sin valor ni efecto 
expediéndose en sustitución del mismo el 
duplicado que se solicita. Palma l.° Mayo 
1895._ Por el Crédito Balear.—-El Vocal 
de Turno, Pedro A. Servera.

Núm. 943
COMPAÑIA DE NAVEGACION 

. DE cOLLER
A-nuncio.—Por acuerdo de la Comisión 

liquidadora se convoca á los señores Accio
nistas á la Junta General que tendrá lugar 
el día diez del corriente á las nueve de 
la noche en las oficinas de la Compañía, 
con carácter de segunda convocatoria para 
el día quince 06*80 de que no se reuniese 
número suficiente de Accionistas en la pri
mera para dar cuenta del estado de la liqui
dación de la Sociedad.

Soller 2 Mayo de 1895.—P. A. de la 
0. L—Él Secretario, Jorge Frontera.

Núm. 944

ADMISTRACION DE HACIENDA 
EN LAS ISLAS BALEARES

Negociado de 1 err itorial.=C ir calar..
La Dirección General de Contribuciones 

é Impuestos, con fecha 15 de Abril último, 
ha comunicado á esta Administración de 
mi cargo la Real órden de 10 del citado 
mes, por la cual S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino 
se ha servido aprobar el repartimiento del 
cupo de la Contribución Territorial sobre 
las riquezas Rústica, Colonia y Pecuaria 
para el año económico de 1895-96, puesto 
que la Urbana ha de ser objeto de repartos 
especiales, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893.

Según el expresado repartimiento, co
rresponde satisfacer á esta provincia el 
cupo de 1.802,123*71 pesetas sobre las. 
9.080,709*27 ptas. á que asciende la rique
za imponible por dichos conceptos, en la 
forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la Sección 
1?, ó sean, los que coiitribuyen al tipo de 
15'2213 por 100 sin que el gravamen pueda 
exceder de 15'50 de la rigueaa rústica, colo
nia y pecuaria.

Sobre una riqueza rústica colonia y 
pecuaria de 78.400 pesetas al tipo 
de 15'2213 por loo................. ll-933‘5°

Pueblos comprendidos en la seccióxx 2? 
ó sean los que contribuyen al Upo de 19‘8859 
por 100, sin que el gravamen pueda exceder 
del 20'25 por 100.

Sobre una riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de 9 002.309'27 pesetas 
al tipo de 19*8859 por 100. . . 1.790.190*21

Sobre el total riqueza imponible por 
rústica, colonia y pecuaria de 
9.080.709*27 pesetas, importa la 
totalidad del cupo á repartir en 
esta provincia.............................. 1.802.123*71

Y distribuido dicho cupo entre los 
distritos municipales de esta provincia, 
con arreglo á la riqueza imponible consi
derada á cada uno, según los datos que 
esta Administración ha tenido á la vista y 
á las instrucciones de la Dirección Gene
ral del ramo, ha formado el repartimiento 
que, aprobado por la Excma. Diputación 
provincial de estas Islas, en sesión del 
día 6 de los corrientes, se inserta á conti
nuación de la presente Circular.

Según la demostración que antecede, 
la Superioridad, al hacer el señalamiento 
del cupo qut, por dichas riquezas, corres
ponde satisfacer en el próximo año eco
nómico de 1895-96, ha fijado, como tanto 
por ciento sobre los mismos, un tipo infe 
rior al que sirvió de base para el actual 
presupuesto. Resulta del precedente deta
lle que el cupo para el Tesoro, á repartir 
en esta provincia, asciende á 1.802.123*71 
pesetas; pero como, por consecuencia, de 
las partidas fallidas aprobadas en el ac
tual ejercicio, demás conceptos del artícu
lo 84 del Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885 y repartido de 
más en el año corriente, viene á sufrir 
una modificación aquel importe, ofrece en 
definitiva, en vista de dichos aumentos y 
bajas, el total repartimiento general, se
gún el estado por pueblos girado por esta 
Administración y aprobado por dicho 
Cuerpo proviacial, la suma de 1.802,855 
pesetas 91 céntimos, á cuya cantidad ne
cesariamente debe ascender el total de los 
repartimientos individuales que han de 
formarse en todos los pueblos de estas 
Islas.

Para que dichos repartos individuales,

pues, se formen con el debido órden y 
que así estos como los documentos que 
de él se derivan, sean uniformes y tengan 
la claridad que deben revestir, so sujeta- ■ 
rán al modelo que es adjunto, á cuyo fin 
esta Oficina de mi cargo cree conveniente ; 
distribución, repartirse entre los contribu
yentes cantidad mayor ó menor que las 
que representa, aunque los respectivos 
gravámenes no lleguen á los máximos que 
se dejan mencionados, cuidando de que 
el importe de las partidas fallidas, lo re
partido de más y de menos, sin alterar la 
riqueza, figure en las casillas correspon
dientes.

2 .a En virtud de lo preceptuado en la 
disposición anterior los tipos de contribu
ción de los pueblos- de esta provincia serán 
los que resulten de los tipos señalados pa
ra la riquezas rústica, colonia y pecuaria 
distribuidos entre la que tenga el distrito 
municipal como líquido imponible por di
chos conceptos sin excluirse de ella ningu
na parte delaque puedan representar las re
clamaciones de agravio, pendientes de re
solución y con los aumentos á que hubiere 
lugar por virtud de gestiones administra
tivas ó por otras causas.

3 .a Los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación po
drán aumentar en los repartos individua
les, por razón de recargos municipales 
hasta el 16 ñor 100 de la cantidad repar
tida para cupo, del Tesoro en cuyo recargo 
vá incluido el 5 por 100 como premio de 
Administración, investigación y cobranza.

4 .a Los repartimientos individuales de
berán ajustarse al modelo n.° 2 que á con
tinuación sé publica.

5 .a Los répartamientos estarán espues- 
tos al público para oír de agravio dentro 
el plazo conveniente y el Ayuntamiento y 
Junta pericial de cada pueblo y las Comi
siones de Evaluación de esta Cauital, Ma- 
hón é Ibiza los presentarán á esta Admi
nistración de Hacienda dentro los plazos 
que para cada pueblo se señalan en la pre
sente circular, para su examen, censura y 
aprobación definitiva.

6 .a No se admitirá repartimiento algu
no que adolezca de vicios ó defectos esen
ciales en su redacción, ni aquellos en que 
se disminuya, altere ó varié cualquiera de 
los conceptos del imponible señalado en 
el reparto provincial, bien con relación á 
la riqueza designada y admitida por el 
pueblo para contribuir en el corriente año 
á los tipos máximos correspondientes á 
la 1.a sección, bien á la que resulte ami
llarada y aumentos respectivos para con
tribuir á la 2.a. En cualquiera de estos 
casos se devolverá el reparto á la Corpo
ración que corresponda para su rectifica
ción bajo la base de riqueza designada, 
señalándola, al efecto, un breve plazo, pa
sado el cual, sin autorizar más prórroga, 
sa procederá á exigir la responsabilidad 
que determina el artículo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido ni aproba
do el reparto que contengan en él ó en los 
documentos que lo acompañen, raspadu
ras y enmiendas, á menos que cuando se 
consideren absolutamente indispensables, 
estén salvados como corresponde.

8 .a La Administración facilitará opor
tunamente á los Ayuntamientos y Comi- 
ciones de Evaluación los recibos talona
rios con los cuales ha de hacerse efectiva 
la contribución del Tesoro y el recargo 
municipal, para lo cual bastará la presen
tación en facturas duplicadas, en las que 
se clasificarán los de menos de tres pese
tas, los de tres á seis y los de más de seis, 
según el líquido repartido separadamente 
debiendo ordenar para ello los Sres. Alcal
des y Presidentes de dichas Comisiones 
se presente en esta Oficina persona para 
que recoja dichos recibos tan pronto re
ciban aviso de la misma de haberse reci
bido de la Fábrica.

9 .a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de Evaluación llenarán las matrices de los 
referidos recibos talonarios y los remitirán 
con los repartimientos á esta Administra
ción, acompañados de listas cobra tonas, en 
que comprendan, con separación, los con
tribuyentes que han de realizar las cuotas 
por trimestres, los que han de pagarlas por 
mitad y los que deberán satisfacerlas en 
un solo acto.

10 .a A los repartimientos han de 
acompañarse los documentos siguientes:

hacer á los Ayuntamientos, Juntas pericia
; les y Comisiones de Evaluación las pro.

venciones siguientes: '
1.a El señalamiento del cupo que se 

hace á ca la pueblo es fijo é invariable y 
por lo mismo no podrá, al practicarse su 

Primero—Estado expresivo de las fin
cas exentas de contribución temporal ó 
perpetuamente.

Segundo.—Estado del número de con* 
contribuyentes é importe de sus cuotas, cla
sificadas según la importancia de éstas 
por la escala gradual señalada en los mo
delos, sin que se comprenda eu ellos el 
importe del recargó municipal.

Tercero.—Resúmen del número de pro
pietarios con el importe de sus respectivas 
riquezas. .

Cuarto.—Certificación que acredite de
talladamente las fincas del Estado que 
radiquen en el distrito, sin estar exentas 
de tributar, con el imponible y cupo que 
se le señala en el repartimiento y se haya 
deducido de la lista cobratoria, debiendo 
estenderse los oportunos recibos por las 
mismas, á fin de que, en su día, pueda 
tener efecto la formalización de estos va
lores, arregladamente á las disposiciones 
contenidas en la citcular de 9 de Agosto 
de 1881 y en la dictada por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 23 de Julio de 1883.

Quinto.—Certificado que acredite si, du
rante la exposición al público, se presen
taron reclamaciones contra él por los con
tribuyentes, expresando, en su caso, las, 
que sean y las resoluciones dictadas en 
ellas por las Corporaciones respectivas.

Sexto.—Un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que se haya insertado el anuncio 
de estar los repartos expuestos al público.

Y Séptimo.—El correspondiente papel 
de pagos al Estado, cómo reintrego del 
empleado en la confección de los repartos, 
copias y listas cobfiatorias.

Esta Administración tiene depositada 
la completa confianza en los Señores Al
caldes, Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación de qüe, en la ejectición ds 
tan importante servicio, darán pruebas del 
celo y laboriosidad que les distingue. Solo 
resta á la misma el recomendarles que, 
sin pérdida de momento, ó sea, tan pron
to como reciban el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l , convoquen aquellas Autoridades á 
sesión extraordinaria al Ayuntamiento é 
individos de dichas Corporaciones para 
darles conocimiento del cupo que ha co1 
r respondió o á su respectivo distrito, así 
como de estas disposiciones y demás de
talles de su referencia, á fin de que, en sil 
vista, tomen acuerdo para la inmediata 
confección del repartimiento, bajo las ba
ses prevenidas, evitando á todo trance la 
demora en la presentación de dichos do
cumentos á esta Oficina, pues de lo con
trario, les serán exigidas las responsabili
dades que determina el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

El plazo dentro del cual los Ayunta
mientos y Comisiones de Evaluación de
berán presentar á esta Administración los 
repartimientos individuales por las rique
zas rústica, colonia y pecuaria, es el si
guiente:

Día 21 de Mayo.—Bañalbufar, Esta- 
llenchs, Valldemosa, Escorca, Deyá, Es- 
porlas, Establiments, Puigpuñent, Villa- 
franca, María, Buger, Costiíx, Llubi, For* 
nalutx, Capdepera, Formentera y Ferre^ 
rías.

Dia 25 de id.—Lloseta, Sta. Eugenia, 
Son Servera, Calviá, Campanet, Buñola, 
Villaearlos, Meifeadal, San José y San Juan 
Bautista.

Día 28 de id.—Campos, Montuiri, San 
Juan, Sta. María, Sta. Margarita, Santañy/ 
Selva, Alcudia, Alaró, Binisalem, Alayor 
y San Antonio.

Día 31 de id.—Artá, Felanitx, Andraitx, 
Algaida, Marratxí, Muto, Petra, Pollensa, 
La Puebla, Porreras, Sansellas, Sóller, 
Liuchmayor, Sineu, Inca, Manacor, Palma 
Cindadela, Mahón, Ibiza y Sta. Eulalia. '

Del recibo de esta Circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de evalua
ción, espera esta oficina que los Sres Al
caldes y Presidentes de estas últimas enti
dades se servirán dar aviso con toda ur
gencia.

Palma 7 Mayo de 1895.—El Adminis
trador de Hacienda, Bernardo Amen

M.C.D. 2022
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b IPinfffdVnininH fiU ninTUHTIl nn T PITUIDP^ Centribuelón Territorial sobre las riquezas Rústlc^? Co-s* Aulonia y Pecuaria para el año económico de

e REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1.802.855'91 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el 
y citado año económico de 1895-96, según la Real orden de 10 Abril de 1895 y Circular de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos de 15 del mismo mes.
u | AUMENTOS B A J AS
1- Por el p g para 1ó ción para el Teso-' 

ro al por ciento! 
le gravimen de la i

ubrir partidas fa- Poi indemnización- Por el por zoo

Riqueza rústica Riqueza pe- TOTAL el afio anterior y Recargos á deter-
nti a aeierminaaoi ac 10 reparuao ae* 
contribuyentes en más en la localidad

]• 
a- llistritos Municipales y colonia. cuaria.

Riqueza rústica, iqueza tústic?, co-| 
lonia y pecuaria 

con inclusión del i

demás conceptos 
¡el art. 84 del regla- 
nento rigente con 
deducción del

minados contribu
yentes ea virtud de 
dieoosicionef de la

virtud de disposi
ciones de la Admi
nistración por de-

en el año anterior 
deducido el por 
100 de las fallidas y

TOTAL TOTAL

13 > g para premio de 
cobranza y gastos 
de comprobación.

Adminíatración por TOTAL fectos de repartos repartido de menos 
en el mismo periodo

' bajas. liquido repartido.

0- lemás en el mismo 
período. anterioree. —

eiikcriurcs,
— —

el Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0- Sección z."—De los distrilDs cuyo gravamen no ha de 
exceder del rs's» P S do la Riqueza Rústica y Pecuaria.

1

11933'50

< •

as Ferrerias............................................. 67845'00 10555'00 78400'00 11933'50 11933'50
Sección 2.*—De los distritos cuyo gravámen no ha de

exceder del 20'25 P S de la Riqueza Rústica y Pecuaria
le PARTIDO DE PALMA
as Algaida.................................................

Andraitx...............................................
159848'00 14284'00 174132'00 34627'71 34627'71 0'77 0'77 34626'94

ae 121239'75 6200'75 127440'50 25342'69 25342'69 25342'69

lo ■ Bañalbufar........................................... 31224'41 1026'01 32250'42 6413'29 6413'29 6413'29
Bufiola................................................... 215421'00 5448'00 220869'00 43921'79 43921'79 43921'79

as 
da Cal vi A.................................................... 163013'00 6995'00 170008'00 39807'62 33807'62 33807'62

Devá.................... ..... ............................ 27078'00 862'00 27940*00 üóo6‘12i 5556'12 2'74 2'74 5553'38ra- Esporlas................................................
Establiments........................................

77164'00 2t39O'OO 79854'00 15879'69 15879'69 15879'69
es 45282'00 1121'00 46403'00 9227'65 9227'65 9227'65
to Estallenchs........................................... 23888'00 984'00 24872'00 4946'02 4946'02 4946'02
n- 
leí Fornalutx. ........................................ 18927'00 875'00 19802'00 3937'81 3937'81 3937'81

Lluchmayor......................................... 347027'00 32912'00 379939'00 75554'29 75554'29 75554'29
Marratxl.............................................. 143909'50 6652'00 150561'50 29940'51 29940'51 29940'51

tu- Palma (Capital)............................. 511868'00 5378'00 517246'00 102859'02 102859'02 102859'02
5D- Puigpuñent........................................... 86404'00 2907'00 89311'00 17760'29 17760'29 0'02 0'02 17760'27
)D- 
as Santa Eugenia . . . > . . . 45066'00 4569'00 49635'00 9870'37 9870'37 9870'37

Santa María......................................... 103237'00 434-1'00 107581'00 21393'45 21393'45 21393'45
en Sóller...................................................... 64726'00 888'00 65614'00 13047'93 13047'93 1'93 1'93 13046'00

FI- 
ció

Valldemosa....................................   . 85582'00 2549'00 88131'00 17525'o5 17525'65 17525'65
Total............................2270904'66 100684'76 2371589'42 471611'90 471611'90 5'46 5'46 471606'44

co. PARTIDO DE INCA

peí Alaró.......................................  . . 189460'00 7176'00 196636'00 39102'84 39102'84 0'49 0'49 39102'35
del Binisalem.............................................. 157851'00 5181'00 163032'00 32420'38 32420'38 32420'38
os, Lloseta.................................................. 60349'00 1648'00 61997'00 12328'66 12328'66 12328*66

María..................................................... 43170'00 4792'00 47962'00 9537'67 9537'67 9537'67
da Muro..................-................................ 169230'00 12331'00 181561'00 36105'04 36105'04 36105'04
Al- Santa Margarita................................. 140853'00 12791'00 153644'00 30553'49 30553'49 0'09 0'09 30553'40
de Sineu...........................................  • • 219774'00 9363'00 229137'00 45565'95 • 45565'95 45565'95
da Costitx................................................... 37858'00 352'00 38210'00 7598'40 7598'40 7598'40
del Inca (Cabeza)................................  . 220606'00 10256'00 230862'00 45908-99 45908'99 45908'99
olo Llubi....................................................... 52178'00 5650'00 57828'00 11499'62 11499'62 11499'62
ue, Sansellas............................................... 175561'00 3802'00 179363'00 35667'95 35667-95 33'90 33'90 35634'05
on* Alcudia.................................................. 98443'00 3539'00 101982'00 20280'04 20280'04 20280'04
FI- Pollensa................................................ 307684 90 26098'30 333783'20 66375'79 66375'79 0'01 0'01 66375'78
s á La Puebla............................................. 183828'00 8224'00 192052'00 38191'27 38191'27 0'01 0'01 38191'26
o é Búger. . ......................................... 40893'00 2174'00 43067'00 8564'26 8564'26 8564'26
ara Campanet............................................. 76143'00 892'00 77035'00 15319'10 15319'10 15319'10
co-" Escorca.................................................. 54625'00 2625'00 57250'00 11384'68 11384'68 0'02 0'02 11384'66
así Selva...................................................... 209488'00 8677'00 218165'00 43384'08 43384'08 43384'08
de- Total............................2437994'90 125571'30 2563566'20 609788'21 509788'21 34'52 34'52 509753'69
su PARTIDO DE MANAOOR

ata Manacor y San Lorenzo . . . . 550257'00
68678'00

53749'00 604006'00 120112'03 181'66 120293'69 120293'69
ba- Capdepcra............................................ 2531'00 71209'60 14160'55 14160'55 14160'55
a la Son Servera........................................ 82334'00 8498*00 90832'00 18062'76 18062'76 18062'76
do- Arta........................................................ 180271'00 15677'00 195948'00 38966'02 38966'02 38966'02
on- Felanitx................................................ 327787'00 30182'00 357969'00 71185'36 108'33 71293'69 71293'6$)
lili- Campos.................................................. 188454'00 11064'00 199518'00 39675'95 39675'95 39675'95
del San Juan............................ * . . . 111051'00 6540'00 117591'00 23384'03 23384'03 23384'03
85. Santañy.........................  . . . . 172164'00 18638'00 190802'00 37942'69 37942'69 37942'69
ita- Montuiri................................................ 126232'00 6200'00 132432'00 26335'30 26335'30 17'22 17'22 26318'08
de- Petra...................................................... 177442'00 15254'00 192696'00 38319'33 38319'33 38319'33
los Porreras................................................ 183230'50 18057'50 201288'00 40027'93 40027'93 40027'93
ue- Villafranca........................................... 54667'50 2874'00 57541'50 11442'65 11442'65 11442'65
si- Total............................. 2222668'00 189264'50 2411832'50 479614'60 289'99 4/9904'59 17'22 17'22 479887-37

sta- 
Es
lía-

PARTIDO DE MENORCA
47636'50Alayor................................................... 225314'90 I4234‘2c 239549'15 47636'50 47636'50

Cindadela.............................................. 264999'00 31514'00 296513'00 58964'28 58964'28 58964'28
Mahón. . ................................... 293764'OC 31360'00 325124'00 64653'83 64653'83 64653'83or- 

rre^ Mercadal............................  . . 139509'00 21356'0C 160865'00 31989'45 31989'45 31989'45
Villa-Carlos.................................. 35891'00 3306‘a 39197'00 7794'68 7794'68 7794'68

nía, Total....................... 959477'90 101770'2^ 1061248' 1É 211038'74 211038'74 211038'74
ola, PARTIDO DE IB1ZA I

jan Ibiza................................................. 24570'0( 913'0( 25483'00 5067'5^ 21'17 5088'6$ 5088'69
Formentera.................................. 43426'0( 2217'0() 45643'00 9076'5$ 74'27, 9150'7$ 1 9150'79

San San Antonio................................... 132963'0( 10378'0() 143341'00 28504'6í 214'73 28719'38; 28719'38
ñy/ San José........................................ 127579'0( 8265'CK 135844'00 27013'80 136'90 27150'70 27150'70
yor San Juan Bautista....................... 74769'CX 4790‘0() 79559'00 15821'OÍ 52'34 15873'36 15873'36

Santa Eulalia................................ 159049'0( 5154‘0() 164203'00 32653'2^ _________ i ■ ■ 32553'25¡ 32653'25
itx, Total....................... 562356'0() 31717‘00r 594073‘0( 118136‘7( 499'41| _ 118636'17| 118636'17
isa, RESÚMEN 11er, Sección l.nma Ferrerias..................................  . 67845'0() 10555‘0() 78400'0() 11933'5( 1 _____ 11933'5() .1 11933'50
ber 
tos,

Sección 2.a i
Partido de Palma. . . . . . 2270904'6 3 100684'7 5 2371589'4 2 471611'9( 471611'90; 5'46 5'4(3 471606'44

Id. de Inca........................... 2437994'9() 125571'30 2563566'2() 509788'2 509788'211 34'52 34'5'í 509753'69ua- 
41 Id. de Manacor................... . 2222568'0() 189264'5() 2411832'5() 479614'6( 289'99; 479904'59 17'22 17'2 2 479887'37Al 

nti- 
ur-

Id. de Menorca., . . . . 959477'9 3 101770'2 ) 1061248'1 3 211038'7^ 211038'74 211038'74
Id. de Ibiza.......................... . 562356'0 3 31717'00 . 594073-0 ) 118136'7(5 499‘41i 118636'1 7 118636'17

Total sección 2.^ . . 8453301'4 5 549007‘81| 9002309'2 7 1790190'2 789-4Ó, 1790979'6 57‘20| 57‘20| 1790922'41
nis* To t a l  g e n e r a l . . . . 8521146'4 6 559562'811 9080íO9‘2 7 1802123'7 789'401 1802913-1 1 57'20¡ 57-20! 1802855*91

Palma 24 de Abril do 1895.—El Oficial del Negociado, Juau Siquier.^Conforme.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Amér.

M.C.D. 2022
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REPARTIMIENTO individual gue forma de las
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pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria

le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de...... ....................................................................................

pesetas de este Distrito para el aíw económico de 1895-96 y demás
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conceptos que se espresan.

Olasificación de la riqueza

Rústica. ,

RIQUEZA, . . Colonia. .

Pecuaria .

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la 

riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de 

este Distrito, con inclusión del 5 por 100 como pre

mio de administración, investigación y cobranza.

Aumente del por 100 sobre el cupo del Tesoro por 

recargo municipal, con inclusión del 5 por 100 como 

premio de administración investigación y cobranza
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Por el por 100 sobre la riqueza imponible para 

cubrir partidas fallidas, y las sumas que por 

error, desprecio de fracciones decimales ó per

dón de contribuciones se repartieron de menos

PzXLMA.—i^SU^ELA-TirQGBÁlieá.

en afros anteriores......................................................

Total general. . . . .

Por el por 100 de las sumas repartidas de más

en la localidad en afios anteriores.......................

Total líquido á Tepartir.......................
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